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4. OPERACIONES 

PAPIZZEC S.A,, es una Socledad Anónima en adelante la "Compañía” fue constituida en Ecuador 

mediante escritura pública del 2 de Septiembre del 2004 e inscrita en el registro mercantil el 20 de 

septiembre del 2004. PAPIZZEC S.A., tendrá un plazo de duración de ochenta años, contados desde la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

El objeto social de la Compañía se enmarca en la administración, representación, y manejo de centro de 

comidas y bebidas, restaurantes, restaurantes de comida rápida todo tipo de centro de diversión y 

esparcimiento permitidos por la ley, salas de banquetes, centros y complejos para convenciones y/o 

reuntones, y sus afines. Servicios de comida rápida. La creación, administración, manejo y venta de 

franquicias dentro de su objeto social; entre otros. 

Restaurantes de comida rápida, puestos de refrigerio y establecimientos que ofrecen comida para llevar, 

reparto de pizza, etcétera; heladerías, fuentes de soda, etcétera, 

Su domicilio donde se encuentran las oficinas administrativas es en la ciudad de Quito Av. Naciones 

Unidas N.E10-50 y Av. 8 de Diciembre, frente al Quicentro Shopping. 

Los Estados Financieros adjuntos han sido previamente aprobados por la Junta General de Accionistas el 

16 de Junio del 2017. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

Responsabilidad de la gerencia y declaración de cumplimiento 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIF para PYMES requiere que la 

Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 

económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 

que forman parte de los estados financieros, En opinión de la Administración, tales estimaciones y 

supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 

podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

La Administración declara que las Normas Internacionales de información Financiera — NHF para PYMES 

han sido aplicadas integramente y sin reservas en la preparación de los presentes estados financieros, 

Las notas que se adjuntan son parte integrante de los estados financieros. 
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Bases de Preparación 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas fMmternacionales de 

información Financiera para PYMES (NNF para PYMES) emitidas por el International Accounting Standards 

Board (IASB), vigentes al 31 de diciembre de 2016 y 2015. 

Pronuneiamientos contables y su aplicación 

EHASB desarrolla y emite Una Norma separada que pretende que se aplique a los estados financieros con 

propósito de información general y otros tipos de información financiera de entidades que en muchos 

países son conocidas por diferentes nombres coma pequeñas y medianas entidades (PYMES), entidades 

privadas y entidades sin obligación pública de rendir cuentas. Esa Norma es la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES). La NIF para las 

PYMES se basa en las NIF completas con modificaciones para reflejar las necesidades de los usuarios de 

los estados financieros de las PYMES y consideraciones costo-beneficio, 

El término pequeñas y medianas entidades, tal y como lo usa el lASB, se defíne y explica en la Sección 1 

Pequeñas y Medianas Entidades. Muchas jurisdicciones en todas partes del mundo han desarrollado sus 

propias definiciones de PYMES para un amplio rango de propósitos, incluyendo el establecimiento de 

obligaciones de información financiera. A menudo esas definiciones nacionales o regionales incluyen 

criterios cuantificados basados en los ingresos de actividades ordinarias, los activos, los empleados u otros 

factores. Frecuentemente, el término PYMES se usa para indicar o incluir entidades muy pequeñas sin 

considerar si publican estados financieros con propósito de información general para usuarios externos. 

A menudo, las PYMES producen estados financieros para el uso exclusivo de los propietarios-gerentes, o 

para las autoridades fiscales u otros organismos gubernamentales. Los estados financieros producidos 

únicamente para los citados propósitos no son necesariamente estados financieros con propósito de 

información general. 

Las leyes fiscales son específicas de cada jurisdicción, y los objetivos de la información financiera con 

propósito de información general difieren de los objetivos de información sobre ganancias fiscales. Así, es 

improbable que los estados financieros preparados en conformidad con la NIF para las PYMES cumplan 

completamente con todas las mediciones requeridas por las leyes fiscales y regulaciones de una 

jurisdicción, Una jurisdicción puede ser capaz de reducir la “doble carga de información” para las PYMES 

mediante la estructuración de fos informes fiscales como conciliaciones con los resultados determinados 

según la NJIF para las PYMES y por otros medios.
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Mantenimiento de las NUF para las PYMES 

EJ JASB espera proponer modificaciones a la NIiF para las PYMES publicando un Proyecto de Norma 

recopilatorio periódicamente, pero con una frecuencia no superior a una vez cada tres años 

aproximadamente. En el desarrollo de esos Proyectos de Norma, el Consejo espera considerar las huevas 

Normas NHF completas y fas modificaciones, así como temas específicos que hayan llamado su atención 

con relación a la aplicación de la NIIF para las PYMES. En ocasiones el lASB puede identificar un tema 

urgente para el que putede ser necesario considerar una modificación de la NIF para las PYMES al margen 

del proceso de revisión periódica. Sin embargo, estas ocasiones se espera que sean excepcionales, 

Hasta que se modifique la NIF para las PYMES, cualquier cambio que el ¡ASB pueda realizar o proponer 

con respecto a las NIF completas no se aplicará a las NIF para las PYMES. La NJIF para las PYMES es 

un documento independiente, Las PYMES no anticiparán o aplicarán cambios realizados en la NIF 

completas antes de que dichos camblos se incorporen a la NIF para las PYMES a menos que, en ausencia 

de guías específicas en la NI[F para las PYMES, una PYME opte por aplicar guías de las NHF completas y 

esos principios no estén en conflicto con requerimientos de la jerarquía de los párrafos 10,4 y 10.5. 

El ASB espera que transcurra un periodo de un año como mínimo entre la emisión de tas modificaciones a 

la NHUF para las PYMES y la fecha de vigencia de dichas modificaciones. 

Bases de medición: 

Los estados financieros se prepararon sobre la base de costo histórico con excepción de las siguientes 

partidas del estado de situación financiera: 

. Los activos y pasivos financieros se miden al costo amortizado 

. Beneficio al retiro de los empleados en función de supuestos para determinar la estimación de estos 
beneficios 

Uso de juicios y estimaciones 

La preparación de los Estados Financieros de acuerdo con los lineamientos de las NIIF para PYMES 

requiere que la administración efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los saldos de activos y 

pasivos y la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de reporte, así como los ingresos y 

gastos del período. Estos supuestos son revisados continuamente utilizando la información disponible. Los 

resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.
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Las modificaciones a las estimaciones contables se reconocen en el periodo en el que se modifica Ja 

estimación si la modificación afecta únicamente ese periodo; o el periodo actual y periodos futuros si la 

revisión afecta los periodos tanto actuales como futuros. Los juicios contables críticos y fuentes clave de 

incertidumbre al aplicar las estimaciones efectuadas a la fecha de los estados financieros consolidados, y 

que fienen un riesgo significativo de derivar un ajuste en los valores en libros de activos y pasivos durante 

el siguiente período financiero son los siguientes: 

|, Evaluaciones para determinar la recuperabilidad de las cuentas por cobrar 

La Compañía realiza una estimación para cuentas de cobro dudoso, considerando su proceso de control 

interno y factores tales como la situación financiera y operativa de los clientes, así como las condiciones 

económicas del país. Esta estimación se revisa periódicamente y la condición de cuentas vencidas, se 

determina considerando los plazos y términos establecidos en la venta. 

i Vidas útiles de propiedades 

Las vidas útiles de las propiedades, son utilizadas para determinar la depreciación de los activos y se 

definen de acuerdo al análisis de especialistas internos y externos. Las vidas útiles son revisadas 

periódicamente al menos una vez al año y están basadas en las condiciones actuales de los activos y la 

estimación del periodo durante el cual continuará generando beneficios económicos a la Compañía. Si 

existen cambios en la estimación de vidas útiles, se afecta prospectivamente el valor en libros de los 

activos, así como el gasto por depreciación según corresponda. 

lil Evaluaciones para determinar la tecuperabllidad de los impuestos diferidos activos 

Como parte del análisis fiscal que realiza la Compañía, anualmente se determina el resultado fiscal 

proyectado con base en los juiclos y estimaciones de operaciones futuras, para concluir sobre la 

probabilidad de recuperabilidad de los impuestos diferidos activos. 

iv. Beneficios al retiro de los empleados 

La Compañía utiliza supuestos para determinar la mejor estimación de estos beneficios. Los supuestos y 

las estimaciones, son establecidos en conjunto con actuarios independientes, Estos supuestos Incluyen las 

hipótesis demográficas, las tasas de descuento y los aumentos esperados en las remuneraciones y 

permanencia futura, entre otros, Aunque se estima que los supuestos usados son los apropiados, un 

cambio en los mismos podría afectar el valor de los pasivos por beneficios al personal y los resultados del 

periodo en el que ocurra. 
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v, Contingencias 

Por su naturaleza, las contingencias solo podrán ser resueltas cuando ocurran o ho ocurran uno o más 

eventos futuros, o uno o más hechos inclertos que no están enteramente bajo el control de la Compañía, 

La evaluación de dichas contingencias requiere significativamente el ejercicio de Juicios y estimaciones 

sobre el posible resultado de esos eventos futuros, La Compañía evalúa la probabilidad de pérdida de 

litigios y contingencias de acuerdo a las estimaciones realizadas por sus asesores legales. Estas 

estimaciones son reconsideradas de manera periódica. 

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 

financieros son las siguientes: 

a) Efectivo y equivalentes de efectivo — Sección 2,17 NIF para PYMES 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o Inversiones 

financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y 

sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de 

situación financiera. 

h) Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar — Sección 11 NHF para PYMES 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con 

pagos fijos a determinables, que no cotizan en un mercado activo, 

Después del reconocimiento inicial, a valor nominal, se miden al costo amortizado utilizando el método de 

la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. 

Los ingresos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como ingresos de inversiones 

y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo que 

no superen los 90 días de vencimiento, 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes, excepto 

los vencimientos superlores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican 

como activos no corrientes. 
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6) Propiedades, planta y equipo — Sección 17 NIF para PYMES 

1 Medición en el momento del reconocimiento —- Sección 17.10 NIIF para PYMES 

Las partidas de propiedades, planta y equipo se medirán inicialmente por su costo, 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 

directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento 

según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro 

del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo, 

Adicionalmente, se considerará como costo de las partidas de propiedades, planta y equipo, los costos 

por préstamos de la financiación directamente atribuibles a ta adquisición o construcción de activos que 

requieren de un período de tiempo sustancial antes de estar listos para su uso o venta, 

ll, Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo — Sección 17,18A NIF para PYMES 

Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo menos la 

depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se 

producen. Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades, planta y equipo de la Compañía, 

requieren revisiones periódicas. En este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas 

separadamente del resto del activo y con un nivel de disgregación que permite depreciaros en el 

período que medie entre la actual y hasta la siguiente reparación. 

ill. Método de depreciación y vidas útiles — Sección 17.22 NIIF para PYMES 

El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de 

línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 

año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo y las vidas Útiles 

usadas en el cálculo de la depreciación: 

  

  

  

  

  

  

  

Activo Vida Útil 

Edificios 20 

Instalaciones 10 

Equipos de computo 3 

Muebles y enseres 10 

Maquinaria y equipo 10 

Vehículos 5 

Otros activos 10 
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a) Deterioro del valor de los activos — Sección 27 NIIF para PYMES 

. Activos financieros medidos a costo amortizado 

Una pérdida por deterioro respecto de un activo financiero valuado a st: costo amortizado, se calcula 

como la diferencia entre el valor en libros y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, 

descontados a la tasa de interés efectiva original del activo, Las pérdidas se reconocen en resultados y 

se presentan como uha reserva de cuentas por cobrar, Los intereses sobre el activo deteriorado se 

continúan reconociendo a través del efecto del descuento por el paso del tiempo. Cuando algún evento 

posterior ocasiona que se reduzca el mento de la pérdida por deterioro, el efecto de la reducción en la 

pérdida por deterioro se reconoce en resultados, 

La Compañia considera evidencia de deterioro para cuentas por cobrar a su vencimiento tanto a nivel de 

activo específico como colectivo, Todas las cuentas por cobrar a su vencimiento que individualmente son 

significativas, se ovalúan para un posible deterioro específico. Todas las cuentas por cobrar a su 

vencimiento por las que se evalúe que no están especificamente deterioradas se evalúan posteriormente 

en forma colectiva para identificar cualquier deterioro que haya ocurrido pero que todavía no se haya 

identificado. Las cuentas por cobrar a su vencimiento que no sean individualmente significativas se 

evalúan colectivamente para un posible deterioro agrupando las cuentas por cobrar a su vencimiento 

que tengan características de riesgo similares, 

A] evaluar el deterioro colectivo, la Compañfa utiliza tas tendencias históricas de la probabilidad de 

incumplimiento, liempos de las recuperaciones y el monto de pérdidas incurridas, ajustadas por el 

análisis hecho por la administración en cuanto a si las condiciones económicas y crediticias actuales son 

de tal índole, que es probable que las pérdidas reales sean mayores o menores de lo que sugieren las 

tendencias históricas, 

Íí, Activos no financieros 

La Compañla evalúa periódicamente los valores de las propiedades, planta y equipo y otros activos no 

circulantes, para determinar la existencia de indicios de que dichos valores exceden su valor de 

recuperación, El valor de recuperación representa el monto mayor entre el valor razonable menos sus 

costos de venta y el valor en uso, este último consiste en los flujos futuros que se espera 

razonablemente obtener como consecuencia de la utilización de dichos activos descontados a valor 

presente, Si se determina que los valores actualizados son excesivos, la Compañía registra las 

estimaciones necesarias para reducidos a su valor de recuperación. Cuando se tiene la intención de 

vender los activos, éstos se presentan en los estados financieros a su valor en libros o de realización, el 

menor. 

e) Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar — Sección 11 NIIF para PYMES



Su
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Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con 

pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo, 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizada utilizando el método 

de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce 

como costos financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por 

bagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que todas las 

cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios preacordados. 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrlentes, excepto 

los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se 

clasifican como pasivos no corrientes. 

f) Provisiones — Sección 2 NIF para PYMES 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como 

resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga un flujo de salida de beneficios para 

resolver la obligación. El gasto correspondiente a cualquier provisión se presenta en el estado de 

resultados neto de todo reembolso relacionado, 

Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una 

tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del 

pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se 

reconoce como un costo financiero en el estado de resultados, 

9) Impuestos — Sección 28 NIF para PYMES 

El gasto par impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el 

impuesto diferido. 

h) Impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se hasa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año, La 

utilidad gravable diflere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 

deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles, El pasivo de la Compañía por concepto del 

impuesto corriente se calcula ufilizando las fasas fiscales aprobadas al final de cada período, 

1), Impuestos diferidos 

El impuesto diferido se reconoce sobre fas diferencias temporarias entre el valor en libros de los activos 

y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para
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determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 

diferencias temporarlas imponibles, 

Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias 

deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 

futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles, 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales que se espera 

sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de Impuestos o en la normativa tributaria, la 

reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de 

recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del pertodo, excepto en la medida 

en que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y 

sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes 

reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos 

se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 

como netos, 

Í) Impuestos corrientes y diferidos 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en el 

resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 

fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 

impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 

combinación de negocios. 

k) Beneficios a empleados — Sección 28 NIF para PYMES 

Participación a trabajadores 

La Compañía reconoce Un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de 

la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con 

disposiciones legales. 

Otros beneficios laborales



  

Notas a los estados financieros (continuación) 

11 

Los otros beneficios taborales comprenden décimo tercera y cuarta remuneración, los mismos que son 

acumulados mensualmente hasta la fecha obligatoria de pago, goce o liquidación originada por la 

terminación de la relación laboral. 

Largo plazo 

La Compañía según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de beneficios definidos que 

corresponde a un plan de jubilación patronal que se registran con cargo a resultados del año y su pasivo 

representa el valor presente de la obligación a la fecha del.estado de situación financiera, que se 

determina anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el 

método de unidad de crédito proyectado, El valor presente de las obligaciones de beneficios definidos se 

determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados. 

bh Reconocimiento de ingresos — Sección 23 NIF para PYMES 

Los ingresos de actividades ordinarias para representar la transferencia de los bienes o servicios 

comprometidos con los ctientes por un importe que refleje la contraprestación a que la entidad espera 

tener derecho, a cambio de dichos bienes o servicios, 

Se considerará los términos del contrato y todos los hechos y circunstancias relevantes cuando aplique 

esta Norma. Una entidad aplicará esta Norma, incluyendo el uso de cualquier solución práctica, de forma 

congruente a los contratos con caracteristicas similares y en circunstancias parecidas. 

m) Venta de Servicios - Sección 23 NIIF para PYMES 

Los ingresos por servicios son reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes 

condiciones: 

El importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad, 

Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

El grado de realización de la transacción, al final del perfodo sobre el que se informa, pueda ser medido 

con fiabilidad, y los costos ya incurridos en la prestación, así como los costos que quedan por incurrir 

hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 

1 Costos y Gastos — Sección 2.28 NIIF para PYMES 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son 

incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 

período más cercano en el que se conocen. 

o) Costos por préstamos — Sección 25 NIF para PYMES 
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Todos los costos por préstamos se reconocen en resultados del período en que se incurre en ellos. 

p) Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 

ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 

alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 

contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la Intención de liquidar por su importe 

neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 

resultados. 

q) Moneda funcional 

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se valoran utilizando la moneda del 

entorno económico en que la enfidad opera (moneda funcional). La moneda funcional de la Compañía es 

el dólar de los Estados Unidos de América (US$) que constituye además, la moneda de presentación de 

los estados financieros adjuntos. 

r) Responsabilidad de la Información y Estimaciones Realizadas. 

La Información contenida en los Estados financieros es responsabilidad de la administración de la 

Compañia, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios 

incluidos en las NIF Pymes, Las estimaciones y supuestos son revisados de manera periódica. Los 

resultados de las revisiones de estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que estos 

hayan sido revisados y cualquier otro período que estos afecten, 

Las estimaciones relevantes que son particularmente susceptibles a cambios significativos se relacionan 

con la estimación de la vida útil y el valor residual de los activos; la determinación de la provisión para 

cuentas incobrables; la determinación para provisión para la obsolescencia de inventarios; la evaluación 

de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos; la recuperabilidad de los impuestos diferidos 

y la amortización de los intangibles. 

s) Efectivo y equivalentes del efectivo 

t) La Compañía para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo, considera como 
efectivo y equivalentes del efectivo a los saldos en caja y bancos y las inversiones de alta liquidez con 
vencimiento original de tres meses o Menos que son inmediatamente convertibles. Los sobregiros 
bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

u) Gastos pagados por anticipado.-
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Corresponden a gastos pagados por anticipado que se amortiza en línea recta en base a la vigencia del 

contrato como: seguros, comisiones y gastos anticipados por emisión de papel comercial y descuentos 

anticipados por operaciones de venta de facturas comerciales negociables. 

v) Activos Intangíibles.- 

Los activos intangibles con una vida útil indefinida son sometidos a una comprobación de deterioro 

anualmente o cuando existe cualquier indicio de que podría haberse deteriorado su valor. 

Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, 

Las licencias de software son registradas a su costo de adquisición, menos la amortización acumulada y 

cualquier pérdida acumulada por deterioro de su valor. Tienen una vida útil definida y son amortizados a 

Ja largo de las vidas útiles estimadas que son 3 y 5 años y a fecha del estado de situación financiera se 

analiza si existen eventos o cambios que indican que el valor neto contable pudiera no ser recuperable, 

en cuyo caso se realizan pruebas deterloro. 

Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados al cierre de cada período y, si procede, 

ajustados de forma prospectiva. 

w) Contingencias.- 

Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera que es 

probable que se confirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantificados: en caso contrario, 

sólo se revela la contingencia en notas a los estados financieros. 

Los activos contingentes no se registran en los estados financieros, pero se revelan en notas cuando su 

grado de contingencia es probable, 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el efectivo y equivalentes de efectivo se formaban de la siguiente 

manera: 

2018 2015 

Caja 4.732 4.050 

Bancos 32.883 147.160 

37.585 121.210 
  

(1) Constituyen cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América en diversas entidades 

financieras locales, los cuales son de libre disponibilidad. 
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$, CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se 

formaban de la siguiente manera: 

    

2016 2015 

Clientes 153,494 188,116 

Cuenta por cobrar personal 75,267 18,190 

Otras cuentas por cobrar 176,014 162,119 

Valores a liquidar 25,587 5,780 

Cuentas por cobrar a entidades relaclonadas 39,396 - 

469.758 372.206 
    

6. INVENTARIOS 

AL 31 de diciembre de 2016 y 2015, los inventarios se formaban de la siguiente manera: 

2046 2015 

Materias primas 146,704 250,607 

Producto terminado 138,999 102.988 

Producción en proceso 285.703 353,595 
    

7. SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

AL 31 de diciembre de 2016 y 2015, los saldos de servicios y otros pagos anticipados se formaban de la 

siguiente manera: 

2016 2015 
  

Anticipo proveedores 123,188 66.676 
    

8. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los activos por impuestos corrientes se formaban de la siguiente 

  

manera: 

2016 2015 

Retenciones fuente renta 59.049 48.795 

Retención fuente IVA 6.751 - 

Anticipo de impuesto a la renta 23.848 17,310 
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Crédito tributario de impuesto a la renta (1) 

(1) Crédito Tributario por retenciones en la fuente representan retenciones en la fuente que han sido 

efectuadas a la compañía durante el período, Según el Art. 79 del Reglamento para Aplicación de la 

Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno si existiera Impuesto a la Renta Causado o si el Impuesto 

causado en el ejercicio corriente fuera inferior al anticipo pagado más las retenciones, el contribuyente 

tendrá derecho a presentar un reclamo de pago indebido, o una solicitud de pago en exceso, o Utilizar 

directamente como crédito tributario sin intereses para el pago de Impuesto a la Renta que cause en los 

ejercicios impositivos posteriores y hasta dentro de tres años contados desde la fecha de declaración. 

9. RECLASIFICACION DE CUENTAS 

136,984 

226.632 

136.984 

203.089 

Al 31 de diciembre de 2016 la reclasificación de cuentas se forma de la siguiente manera: 

Retenciones en la fuente por impuesto a la renta 

impuesto al valor agregado 

Anticipo impuesto a la renta 

Retención fuente IVA 

Otros Ingresos 

Mantenimiento de muebles 

Rendimientos financieros 

Retenciones asumidas como gasto 

10. OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

AL 31 de diciembre de 2016 y 2015, los otros activos corrientes se formaban de la siguiente manera: 

importaciones en transito 

Otros activos 

El saldo de otros activos corrientes proviene de la adquisición de activos fijos del Leasing en el cual se 

procederá de la siguiente forma; una vez que se hayan vencidos los plazos establecidos por fa compra del 

Leasing, el Banco proporcionara la opción de compra a PAPPIZEC S.A,, y de aceptar la misma, el Banco 

procederá a emitir una liquidación de valores en la cual deberán Incluir intereses pagados y última cuota, 

para que el bien pase a ser propiedad de PAPIZZEC S.A.; y consecuentemente se procederá a contabilizar 

como Propiedad, Planta, y Equipo según corresponda cada caso. 
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Da acuerdo a los contratos establecidos con una Entidad Financiera “Produbanco” 

11. PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPOS, MOBILIARIOS Y VEHÍCULOS 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, propiedad, planta, equipos, mobiliario y vehículos se formaban de la 

siguiente manera: 

  

  

  

2016 2015 

Costo Depreciación Costo Depreciación 

histórico acumulada Activo Noto histórico Acumulada Activo Neto 

Instalaciones 1.227.063 (685,315) 561.747 1 277.841 (591.878) 685.962 

Muebles y enseres 636.015 (355,508) 280.507 654.913 (321.662] 333,251 

Maquinaria y equipo 826.692 (472.768) 353.924 862.258 (422.976) 439,282 

Equipo de computación 217.537 (210,845) 6.692 219.977 (195.717) 24,261 

Vehículo y equipo de transporte 378.896 (249,624) 129.272 372.868 (209.359) 163,509 

Equipo de oficina 23.019 (16.838) 6.180 24.020 (15.437) 8.582 

3.308,222 (1.270.898) 1.338.322 3,411.877 (1.757.029) 1,654,847 
  

Durante los años 2016 y 2018, el movimiento de propiedad, planta, equipos, mobillarios y vehiculos fue el 

siguiente: 

2016 2015 

Saldo al inicio del año, neto 1.654.847 1.928.852 

Adiciones 89.611 97.456 

Depreciaciones (356.136) (371.461) 

Saldo al final del Año, neto 1.388.322 1.654,847 
    

Al 31 de diciembre de! 2018, el total de propiedad, planta, equipos, mobiliarios y vehículos, se encuentran 

comprometidos con la Fiduciaria Ecuador Fiduecuador S.A. Administradora de Fondos y Fidecomisos. (Ver 

nota 13). 

Al 31 de diciembre del 2016 la compañía posee tres prendas industriales ablertas con el Banco del Austro 

sobre tres vehículos, las cuales se encuentran como garantía de una obligación financiera. (Ver nota 14), 

12. ACTIVOS INTANGIBLES 

Los activos intangibles al 31 de diciembre de 2016 y 2015 se formaban de la siguiente manera: 

2016 2015 

Costo Intangible Costo Intangible 
histórico Amortización neto histórico Amortización neto 
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Gasto de organización y constitución 
Gasto de apertura de locales 
Franquicia PJ Internacional 

Totales 
  

1.200 (1.200) - 1.200 (1.200) - 
143.068 (143.068) - 143.068 (143.068) - 
305.000 (207.084) 97.916 300.000 (207.084) 92.916 
449.268 (351.352) — 97.948 444.268 (351.352) 92.916 
  

13. CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 Jas cuentas por pagar y otras cuentas por pagar se formaban de la 

siguiente manera: 

Proveedoyes 

Locales 

Exterior 

2016 2015 

407.092 438.620 

50.725 21,663 

457,817 460.283 
    

14. PRÉSTAMOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los préstamos y obligaciones financieras se forman de la siguiente 

manera: 

Préstamos bancarios 

Capital (1) 

Sobregiro bancario 

Tarjetas de crédito (2) 

Prestamos accionistas, (3) 

Mercado de Valores 

Fideicomiso mercantil (4) 

Total préstamos y obligaciones financieras 

2016 2015 

Corriente No Corriente Corriente No Corriente 
  

  

  

54,693 - 53.609 54,693 

397.775 - - - 

25.786 - 19,504 

- 340.241 = 1,212,416 

210.534 421,069 

688.788 761,310 73.113 1,267,108 
  

  

(t) Corresponden a créditos a corto y largo plazo obtenidos en instituciones financieras locales, 

tomados para capital de trabajo o inversiones a una tasa anual promedio del 11.23%. 

Los préstamos bancarios están garantizados con tres prendas industriales ablertas con el Banco 

del Austro sobre tres vehículos. (Ver nota 11) 

(2) Al 31 de diciembre del 2016, estas obligaciones corresponden a compras realizadas con las tarjetas de 

crédito corporativas de entidades financieras, así tenemos Diners Ciub, Visa Banco Internacional, Visa 

Banco Pichincha, AMEX Banco de Guayaquil, MasterCard Banco del Austro. 

17 

 



Notas a los estados financieros (continuación) 

15. 

(3) Las cuentas por pagar accionistas por pagar a largo plazo en la declaración del impuesto a la renta 

(4) 

2015 fueron declarados como pasivos a corto plazo este registro no genera ningún efecto significativo a 

los estados financieros de PAPIZZEC S.A., estos préstamos no tienen fecha de vencimiento y no 

generan intereses 

Con fecha 10 de Junio del 2015 y 7 de marzo del 2018 se reunió la Junta General y Extraordinaria y 

Universal de accionistas de PAPIZZEC S.A:, y resolvieron realizar una emisión de obligaciones hasta 

USD $ 800.000 dólares a 1.080 días 

Con fecha 22 de septiembre del 2016, la Superintendencia de Compañías aprueba la emisión de 

obligaciones mediante resolución No. SCVS.JRQ.DRMV.2016,2360, la presente emisión de 

obligaciones será desmaterializada, el valor mínimo de negociación será USD $ 1.000 y se pagará una 

tasa fija anual del 8% para la Clase A, la forma de cálculo para la cancelación de los intereses será 

30/360 y el pago de los intereses se realizara mensualmente, así como las amortizaciones del capital 

se realizaran cada 90 días. 

El 14 de Agosto del 2015 según escritura pública PAPIZZEC S.A. constituyo un Fideicomiso Mercantil 

como un resguardo voluntario administrado por FIDUCIARIA ECUADOR FIDUECUADOR S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDECOMISOS que servirá para el pago de la emisión de 

obligaciones, además la emisión de obligaciones se encuentra respaldada por una garantía general y 

una garantía específica que consiste en una fianza mercantil solidaria por USD $ 4.000 que otorga el 

señor Mario Alfredo Cordovez Lalama a favor del representante de las obligacionistas, 

Los recursos captados a través de la emisión de obligaciones serán utilizados en Una treinta y uno 

punto veinte y cinco par ciento (31,25%) para crecimiento es desir, para la implementación de un nuevo 

local. El sesenta y echo punto setenta y cinco por ciento (68.75%) para capital de trabajo que consiste 

en mejorar términos y condiciones con proveedores tanto en el aprovisionamiento del inventario como 

el plazo de pago de insumos. 

IMPUESTOS POR PAGAR CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 los impuestos por pagar se formaban de la sigulente manera: 

a) 

2016 2015 

Retenciones en la fuente por impuesto a la renta - 137.685 

Impuesto a la renta 13.883 - 

Impuesto al valor agregado 57.870 428.066 

71.753 565.751 
  

Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta 

L Situación fiscal 
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lil. 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañla, dentro del plazo de hasta tres años 

posteriores contados a partir de la fecha de presentación de fa declaración def impuesto a la 

renta, y hasta seis años cuando la Administración Tributaria considere que no se hubiere 

declarado todo o parte del impuesto, 

A la fecha, la Compañía no ha sido revisada por el servicio de Rentas Internas, quien tiene el 

derecho de revisar el impuesto a la renta del año 2014, 2015 y 2016, 

Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de 

diciembre de cada periodo fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la 

renta vigente, 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta 

por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen 

fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos 

sectores económicos. 

Tasas del impuesto a la renta 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del ejercicio fiscal 2016, la tarifa 

impositiva será del 25% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, participes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, 

igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 

sociedad, 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se aplicará sobre la 

proporción de la base Imponible que corresponda a dicha participación. 

Asimismo, se aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, la sociedad que incumpla con el 

deber de informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, 

partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares. 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones 

que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario interno, podría obtener una reducción en la 

tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y 

cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente 

año.    
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iv. Anticipo de impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 

inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 

componentes), patrimonto total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles, El anticipo será 

compensado con el Impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos 

de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo 

determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que 

para el pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones para las nuevas inversiones, asi como otras afectaciones por aplicación de normas y 

principios contables. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas 

constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años. 

Dividendos en efectivo 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de ofras sociedades 

nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición 

o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta: 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho fiene el 

poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el 

Ecuador, El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado 

dependerá de quien y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia 

entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de 

impuesto a la renta prevista para sociedades (22% o 25%), 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paralsos 

fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar tna retención adicional por la 

diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de 

impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (22% o 25%), 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar 

sobre su composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a fa renta sobres 

dichos dividendos como si existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador.
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Cuando una socledad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u 

otorgue próstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas 

(préstamos rio comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos 

anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de 

impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal 

retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario 

para la empresa en su declaración de impuesto a la renta, 

vi. Enajenación de acciones y participaciones 

A partir del ejercicio fiscal 2016, se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades 

que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 

ecuatorlanas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o 

indirecta de acciones o participaciones de sociedades domiciliadas o establecimientos 

permanentes en Ecuador. 

vii, impuesto a la Salida de Divisas (15D) 

El Impuesto a la Salida de Divisas, grava a lo siguiente: 

»  Latransferencia o traslado de divisas al exterior. 

+ Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

+ Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

+ Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a 

los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

+ Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de 

saldos deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la 

totalidad de la operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto 

compensado, 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

+ Transferencias de dinera de hasta US$ 1,000 que no incluyen pagos por consumos de 

tarjetas de crédito, 

+ Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados 

por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 
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nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la 

renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el 

Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de 

menor imposición, 

El Impuesto a la Salida de Divisas (1SD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 

determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en 

la importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de 

Política Tributaria, 

viil. Reformas Tributarias 

Durante el año 2016 se publicaron las siguientes normas: 

1. Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, publicada en el R.O. No, 774 el 29 

de abril del 2016, en la cual se estableció las siguientes reformas: 

a. Devolución de 2 puntos porcentuales del impuesto al valor agregado pagado en 

transacciones realizadas con dinero electrónico, 1 punto porcentual del impuesto al 

valor agregado pagado en transacciones realizadas con tarjetas de débito y crédito. 

b. Se dispuso el monto máximo para la aplicación automática de los beneficios previstos 

en los convenios para evitar la doble imposición en US$ 223,400 para el 2016. De 

superarse dicho importe, el beneficio se realizará mediante el mecanismo de 

devolución. No se requiere ta certificación de auditores independientes a efectos de 

comprobar la pertinencia del gasto por la aplicación de convenios. 

€. Se grava con impuesto a los consumos especiales: a) las bebidas no alcohólicas y 

gaseosas con contenido de azúcar mayor a 25 gramos por litro de bebida, excepto 

bebidas energizantes. Se encuentran exentos los productos lácteos y sus derivados, 

así como el agua mineral y los jugos conh más del 50% de contenido natural; b) los 

servicios de telefonía fija y planes de voz o de voz, datos y SMS del servicio móvil 

avanzado prestado a Sociedades. 

d. Se modifican las exoneraciones del impuesto a la salida de divisas como sigue: a) las 

divisas que porten los ciudadanos hasta 3 salarios básicos unificados del trabajador en 

general; b) transferencias hasta 3 salarios básicos unificados del trabajador en general 

por mes; y c) pagos mediante tarjetas de crédito o de débito hasta US$ 5,000, 

2. Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 

Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2018, publicada en 

el registro oficial No. 759 del 20 de mayo del 2016, en el cual se estableció lo siguiente: 

2 
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Se crearon las contribuciones solidarias sobre las remuneraciones, patrimonio, 

utilidades; así como de inmuebles y derechos representativos de capital existentes en 

el Ecuador de propiedad de sociedades residentes en paraísos fiscales u otras 

jurisdicciones del exterior. 

La contribución sobre las remuneraciones está orientada a las personas naturales 

bajo relación de dependencia que durante los ocho meses siguientes a la vigencia 

de esta ley perciban una remuneración mensual mayor o igual a US$1,000, 

qulenes deben pagar una contribución igual a un día de remuneración de acuerdo 

a Uha tabla progresiva. Los administradores y representantes legales de las 

personas jurídicas también deben cumplir con esta contribución sobre los valores 

aportados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

La contribución solidaria sobre el patrimonio está orientada a Jas personas 

naturales que al 1 de enero del 2016 posean un patrimonio individual igual o 

mayor a US$ 1,000,000 y pagarán una tarifa del 0,90%. 

La contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos representativos de 

capital corresponde al 0,9% del avalúo catastral del 2016; sobre todos los bienes 

inmuebles existentes en el Ecuador y, sobre el valor patrimonial proporcional que 

al 31 de diciembre del 2015 pertenezca de manera directa a una sociedad 

residente en el exterior; si esta corresponde a Ub paraíso fiscal o jurisdicción de 

menos imposición o no se conozca su residencia, la contribución será del 1,8%. 

La contribución sobre las utilidades corresponde al 3% de la utilidad gravable del 

impuesto a la renta, obtenida por las sociedades en el ejercicio fiscal 2015, 

Las personas naturales pagarán esta contribución teniendo como referencia la 

base imponible de! ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando ésta supere los doce 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 12,000), excluyendo las 

rentas por relación de dependencia y la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas. También están sujetos a esta contribución los 

fideicomisos mercantiles que generaron utilidades en el ejerolclo fiscal 2015, 

independientemente que estén o no obligados al pago del impuesto a la renta. 

Las contribuciones establecidas en esta Ley no podrán ser deducibles del 

impuesto a la renta de las personas naturales y sociedades. En los casos en los 

cuales el valor de dichas contribuciones exceda el valor de la utilidad gravable del 

año 2016, la diferencia será deducible para los siguientes ejercicios fiscales, 

conforme a los limites y condiciones establecidas en el reglamento. 

Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes tres años 

contados a partir de la vigencia de la presente ley, en las provincias de Manabí y 

Esmeraldas, están exoneradas del pago del impuesto a la renta durante cinco años. 

Hasta por un año se encuentran exonerados del impuesto a la salida de divisas y 

aranceles aduaneros, las importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que
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hayan sufrido una afectación económica directa en sus activos productivos como 

consecuencia del desastre natural y que tengan sti domicilio en las provincias de 

Manabí y Esmeraldas, de bienes de capital no producidos en Ecuador que sean 

destinados a procesos productivos a a la prestación de servicios ubicados en las zonas 

afectadas, 

d. Se exonera el pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 

2015 a los sujetos pasivos que hayan sufrido una afectación directa en suis activos o 

actividad económica como consecuencia del desastre natural. 

Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos, publicada en el 

Segundo Suplemento del R.O, 860 del 12 de octubre del 2016. 

a. Los empleadores tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos de seguros 

médicos privados y/o medicina prepagada contratados a favor de sus trabajadores, 

siempre que la cobertura sea para la totalidad de los trabajadores, sin perjuicio de que 

sea o no por salario neto, y que la contratación sea con empresas domiciliadas en el 

país. 

b. El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo de impuesto a 

la renta cuando se haya visto afectada significativamente Ja actividad económica del 

contribuyente, siempre que este supere el impuesto causado, en la parte que exceda el 

tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes definido por la Administración 

Tributaria. 

c. Se encuentran exentos impuesto a la salida de divisas los pagos de capital o 

dividendos realizados al exterior, en un monto equivalente al valor del capital ingresado 

al país por un residente, sea como financiamiento propio sin intereses o como aporte 

de capital, siempre y cuando se hayan destinado a realizar inversiones productivas, y 

estos valores hubieren permanecido en el Ecuador por un período de al menos dos 

años contados a partir de su ingreso. 

Ley Orgánica para la promoción del trabajo juvenil, regulación excepcional optimización de 

la jornada taboral y seguro de desempleo, publicada en el Primer Suplemento del RO. 720 

del 28 de marzo del 2018. 

a. La duración de las pasantías será normada por el organismo regulador del Sistema de 

Educación Superior y no podrá prolongarse sin generar relación de dependencia por 

imás de seis meses. Durante el tiempo de la pasantía deberá acordarse la cancelación 

de un estipendio mensual ho menor a un tercio del salario básico unificado. En todos 

los casos se afiliará a la seguridad social al pasante y la empresa aportará en su 

totalidad lo correspondiente a la afiliación sobre el equivalente al salario básico 

unificado vigente, 
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b. El pago del aporte del empleador bajo la modalidad contractual de trabajo juvenil será 

cubierto por el estado central hasta dos salarios básicos unificados del trabajador en 

general por un año, conforme establezca el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

siempre que el número de contratos juveniles no supere el 20% del total de la nómina. 

5. Anexo de Acelonistas, Partícipes, Socios, Miembros de directorio y Administradores, 

Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000538 del 28 de diciembre del 2016. 

a. Están obligados a presentar este anexo las sociedades, las sucursales de sociedades 

extranjeras residentes en el país y los establecimientos permanentes de sociedades 

extranjeras no residentes, 

b. Respecto de las sociedades que coticen en bolsas de valores: 

»  Enlos casos en que el sujeto obligado cotice sus acciones en bolsas de valores 

del Ecuador, deberá reportar sobre todo accionista que posea directa O 

indirectamente el 2% o más de su composición societaria. 

» Si el sujeto obligado tiene como accionista a una sociedad que cotice sus 

acciones en bolsas de mercados de Valores reconocidos del exterior, tendrán la 

obligación de identificar la parte del capital que no se negocle o que esté 

reservado a un grupo limitado de inversores y respecto a dicha parte del capital, 

deberá reportar sobre todo accionista que posea directa o indirectamente el 2% o 

más de su composición societaria, 

c. La presentación tardía, la falta de presentación o la presentación inexacta de la 

información, será sancionada conforme a la normativa tributaria vigente, y no exime al 

sujeto obligado de la presentación del Anexo, así como del pago de la tarifa del 25% 

de impuesto a la renta. 

Reformas laborales 

El 20 de abril de 2016 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No, 483 la Ley 

Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, que contempla 

principalmente, los siguientes cambios: 

+ Eliminación de tipos de contrato: por tiempo fijo, a prueba, y enganche. 

« Las utilidades distribuidas a los trabajadores, no podrán exceder de veinticuatro salarios 

básicos unificados del trabajador en general. En caso de que el valor de estas supere el 

monto señalado, el excedente será entregado al régimen de prestaciones solidarias de la 

seguridad social. 

. Para efectos de responsabilidades laborales se considerarán empresas vinculadas a las 

personas naturales, jurídicas, patrimonios autónomos y otras modalidades de asociación 

previstas en la ley, domiciliadas en el Ecuador, en las que una de ellas participe
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directamente en el capital de la otra en al menos un porcentaje equivalente al 25% del 

mismo y serán subsidiariamente responsables, para los fines de las obligaciones contraídas 

con sus trabajadoras o trabajadores, 

« El ministerio rector del trabajo podrá establecer a través de acuerdo ministerial límites a las 

brechas salariales entre la remuneración máxima de gerentes generales o altos directivos y 

la remuneración más baja percibida dentro de la respectiva empresa. 

«* La bonificación por desahucio se pagará de manera obligatoria en todos los casos en los 

cuales termine la relación laboral, 

« Las pensiones mínimas de invalidez, vejez y de incapacidad permanente total o absofuta, se 

establecerá de acuerdo al tiempo aportado, en proporción al salario básico unificado y de 

acuerdo a la tabla detallada en la Ley. 

16. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Corto plazo 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los heneficios a empleados de corto plazo se formaban como sigue: 

2016 2015 

Aporte ¡ESS 102,958 58.728 
Fondos de reserva 20,498 8.201 

Participación a trabajadores (1) 5.085 - 

Liquidaciones por pagar 763 329 

Prestamos JESS 3.055 10.376 

132,359 77.634 
  

(1) La participación laboral se calcula considerando la tarifa del 15% de la utilidad contable antes de 

impuesto a la renta. 

Largo plazo 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los beneficios a empleados a largo plazo se formaban como sigue: 

2016 2015 

Jubilación patronal (a) 84.905 66.069 

Desahucio (b) 26.244 17.982 

111.149 84,051 

Las hipótesis actuariales utilizadas para los ejercicios 2016 y 2015 son las siguientes: 

2016 2015 

Tasa de descuento 8,46% 8.68% 

Tasa de actualización N/A N/A 

Tasa esperada de incremento salarial 4.19% 3.43% 
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Tabla de rotación 11,92% N/A 

Tabla de mortalidad e invalidez TM IESS 2002 TMIESS 2002 

El cálculo de los beneficios a los empleados largo plazo to realiza un actuario externo calificada, usando 

variables y estimaciones de mercado de acuerdo a la metodología del cálculo actuarial. Para el año 2016 Ja 

Compañía efectuó la provisión en función de la proyección calculada por el actuario. (Ver Nota 3(k)) 

(a) Reserva -para jubilación patronal.» 

b) 

27 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte 

Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tengan derecho a la jubilación patronal mencionada 

en el Código del Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social 

Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código del Trabaja, los empleados que por 

veinticinco años o más hubieren prestado servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho 

a ser jubilados por sus empleadores. Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido 

hubieren cumplido Veinte años, y menos de veinticinco años de trabaja continuo o interrumpldo 

tendrán derecho a la parte proporcional de dicha jubilación. 

Con fecha 2 de julio de 2001 en el Suplemento al Registro Oficial No. 359 se publicó la reforma al 

Código del Trabajo, mediante el cual se aprobaron fos montos mínimos mensuales por pensiones 

jubilares. 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el saldo de la reserva para jubilación patronal cubre el 100% del 

valor determinado en el estudio actuarial. 

Durante los años 2018 y 2018, el movimiento de la reserva para jubilación patronal fue como sigue: 

2016 2015 

Saldo inicial 66.069 59.123 

Costo del servicio en el período actual 30.774 24.782 

Costo financiero 3.392 2.580 

(Pérdida) ganancia actuarial (2.610) - 

Reversión de reserva por trabajadores salidos (12,720) (20.386) 

Saldo final 84.905 66.069 

Desahucio.-
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servicios prestados a la mísma empresa o empleador. 

2016 

Saldo inicial 17.981 

Costo del servicio en el perfodo actual 9.291 

Costo financiero 1.210 
(Pérdida) ganancia actuarial (556) 

Reversión de reserva por trabajadores salidos (8.465) 

Pago liquidaciones 4.183 

Saldo final 26,244 
  

17. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las otras cuentas por pagar se formaban de la siguiente manera: 

2016 

Otras cuentas por pagar 222.386 

Valores a liquidar 23,924 

Sueldos por pagar : 128.050 

Cuentas por pagar 10% servicios - 

374.360 
  

18. PATRIMONIO 

a) 

b) 

  

Capital suscrito y pagado.- 

El capital suscrito y pagado al 31 de diclembre del 2016 y 2015 de la Compañía estaba constituido por 

ochenta mil cuatrocientas (80,400) acelones ordinarias y nominativas de US$ 1 cada una. 

Aporte para futuras capitalizaciones.- 

De acuerdo con el Código del Trabajo, ta Compañía tiene un pasivo contingente por desahucio con 

los empleados y trabajadores que se separen de la Compara, Esta provisión cubre los beneficios de 

terminación de la relación faboral por desahucio. El empleador bonificará al trabajador con el 

veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 el saldo de la reserva para desahucio cubre el 100% del valor 

establecido en el estudio actuarial, 

Durante los años 2016 y 2015, el movimiento de la reserva para desahucio fue como sigue: 

2015 

19,295 
8,342 

933 

(4.682) 
(5.906) 

17,982 
  

2015 

100.000 

68.307 

2.696 

171.003 
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c) 

d) 

Al 31 de diciembre del 2016 los socios de la compañía deciden realizar aportes para futuras 

capitalizaciones por el valor de US $ 600,000 valor que resulta de la reclasificación de la cuenta 

Préstamos Accionistas. 

Reserva legal.- 

La Reserva Legal al 31 de diciembre del 2016 y 2015 comprende un saldo de 

US$ 640. La Ley de Compañias del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad liguida 

anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del capital 

suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de 

liguidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar 

el capital 

Resultados acumulados 

Corresponde a la aproplación de las utilidades de ejercicios anteriores de acuerdo a resoluciones que 

constan en actas de Junta General de Socios, 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los socios de la Compañla y puede ser utilizado para ta 

distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de impuestos, etc. 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 los resultados acumulados son de USD 196,254 y 

USD 150.892 respeotivamente. 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, los resultados acumulados provenientes de la adopción de NHF 

por primera vez ascienden a US$ 18.161, los cuales se encuentran dentro de la cuenta resultados 

acumulados, 

Los ajustes NIIF que se registraron en el patrimonio en la cuenta resultados acumulados sólo podrán 

ser capitalilzados en la parte que exceda al Valor de las pérdidas acumuladas y utilizado para absorber 

pérdidas acumuladas o devuelto a los accionistas en caso de liquidación de la Compañía. 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Durante los años 2018 y 2015, los ingresos de actividades ordinarias se formaban de la siguiente maner 

  

2016 2015 

Ventas 7.008.265 7,272,017 

Senácios y bienes 309.569 346.168 

Otros ingresos 3.152 38.637 

7.320.986 7.656,822



Notas a los estados financieros (continuación) 

20. COSTO DE VENTAS 

Durante los años 2018 y 2015, el costo de venta se encuentra conformado por US $ 2.531.430 y 2,423,177 

24. GASTOS DE VENTAS Y ADMINISTRACION 

Durante los años 2018 y 2015, los gastos de ventas y administración se formaban de la siguiente manera: 

2016 2015 

Sueldos y otros beneficios 2,030,294 2.080,182 

Arriendo bienes 535,900 499.185 

Depreciaciones y amortizaciones 356.226 404.019 

Honorarios y asesorías 326,837 347.731 

Servicios 300,718 320.820 

Multas e intereses entidades del estado 280.427 64,045 

Gastos diversos 267.278 247.619 

Publicidad y mercadeo 247.073 538.176 

Mantenimiento y reparaciones 228.386 358.397 

Gastos generales 185,355 83.384 

Gasto de gas 62.691 53.063 

Impuestos y contribuciones 58.920 37.827 

Impuesto salida de divisas 40,709 3.212 

Gastos de viaje y estadía 35.782 50.353 

Gastos legales 8,486 17.852 

4.965.082 5,105,865 
  

22. GASTOS FINANCIEROS 

AL31 de diciembre del 2016 y 2015 los gastos financieros son de $ 184.377 y $ 135.751 respectivamente 

correspondientes principalmente a los intereses por préstamos bancarios locales 

23, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

La estrategia de gestión de riesgo de la Compañía, está orientada a mitigar los efectos de los riesgos de: 

+ Mercado 

30 

ae



Notas a los estados financieros (continuación) 

« Crédito 

» Liquidez o financiamiento 

Los eventos o efectos de riesgo financiero se refieren a situaciones en las cuales está expuesta a 

condiciones de incertidumbre. 

La estructura de gestión del riesgo financiero comprende la identificación, determinación, análisis, 

cuantificación, medición y contro! de estas eventos. Es responsabilidad en particular de la gerencia general 

y gerencia financiera la evaluación y gestión constante del riesgo financiero. 

Riesgo del mercado.- 

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor justo de los flujos de efectivo futuros de un instrumento 

financiero fluctúe debido a los cambios en precios de mercado. Los precios de mercado comprenden tres 

tipos de riesgos: riesgo de tasa de interés, riesgo de competencia y riesgo de nivel de la actividad 

económica ecuatoriana. 

a) Riegos en las tasa de interés.- 

La compañía se encuentra expuesta a riesgo en la tasa de interés debido a que mantiene préstamos a 

tasas de interés tanto fijas como variables. El riesgo es manejado por la Compañía manteniendo una 

combinación apropiada entre los préstamos a tasa fija y a fasa variable. 

La exposición de la Compañía a las tasa de interés de los activos y pasivos financieros se detallan en 

las notas a los estados financieros separados, 

b) Riesgo de competencia.- 

El riesgo de competencia ocurre cuando una compañía está sujeta a condiciones de venta adversas 

debido a la competencia en el mercado condiciones adversas de demanda y de mercado a la 

incapacidad de desarrollar mercados o cofocar productos o servicios para los clientes. 

c) Riesgo de nivel de actividad económica ecuatoriana.- 

Dado que las operaciones de la Compañía se ubican en Ecuador, éstas son sensibles y dependientes 

del nivel de actividad económica que desarrolla el país, en este sentido; la compañía identifica y mitiga 

dos riesgos principales: 

Riesgo de crédito.- 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus obligaciones 

contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía. La Compañía ha adoptado una 

política de Únicamente involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea 

apropiado, como forma de mitigar el riesgo de ta pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos,
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24. 

Riesgo de fíquidez o financiamiento.- 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañta no pueda cumplir con sus obligaciones de pago 

relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos cuando sean retirados. La 

consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 

La liguidez se controla a través de los vencimientos de sus activos y pasivos, de la obtención de líneas de 

crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le permite a la Compañía desarrollar sus 

actividades normalmente. 

EVENTOS SUBSECUENTES 

En el período comprendido entre el 31 de diciembre de 2016 y a la fecha de emisión de estos estados 

financieros, no han ocurrido otros hechos de carácter financiero o de otra indole fuera del mencionado, que 

afecten en forma significativa los saldos o interpretaciones de los estados financieros al 31 de diciembre de 

2016, 

ue


